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REPUBLICA DEL ECUADOR : . , . qu 022 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑSIAS Y 

  

PS? ¡* z ” 

RESOLUCION No. 87-2-1-1-/ UL 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías según Resolución No, ADM-86394 

«del 31 de Diciembre de 1.286; y por la señora Superintendente 
de Compañías Encargada en su Resolución No. ADM-87058 del $8 
de abril de 1087; e y 

cc SIDERA Y 

QUE el 10 de márzo de 1987, ¡6e ha oforgado ente el 
Hotario Séptimo fil cantón Guayaquil, ogado Ecduarúo Alberto 

DO Faíqgquez. Ayala, escritura pública de disminución de 

DO la Superintendencia de Compañías, 

capitai y refo de estatutos de ia Compañía EVEREADY 

del doctor Luis Esteben Amador Navar'ro,léxn su calidad ge 
Presidente/Gerente de la corpeñíia,V ha solicitado ia dAproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecty ha 
presentado seis copiag' certificadas de la misma; 

  

QUE el señor Harry C. se ¿Vcon el patrocinio 

    

. No, 87-2-1-1-007104%el 24 de marzo/de 198 
- en el Diario "El Aelégrato” de Gugyaquily; ediciónes corres- 

j ¿ viernes 27 yVWábado 28 de 
1 extracto de la referida escritura pública; 

    

  

GUE en cumplimiento de lo disp en e Ao 
/ , 

  

marzo de 1987, 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada 
según aparece de la razón senteda ¿0r el señor SecretarioVde 

Oficina Guayaquil, Encar- 

e 

       

    

gado, el 13 de abril de 1987; 

QUE el partamento de Inspección y (álisis, ha presen- 
tado el infyfme favorable No.S6-1283-1A dél 11 de septiembre 

y de 1986; 

w LA QU3 o erertenento Jurídico acgíante Oficio No. SC-DJ- 
de 1987,4na emitido informe     

   

   

Y CA-37-9614Vde1 14 de abri 
favorable para la contin 
considera que se ha da 
legales respectivos; 

ación del trámite, una vez que 
cumplimiento a los requisitos 

En ejercicio de las atribuciones que ie confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) la dass de Ñ : 
capital de la Compañía EVEREADY ECUADOR /C.A. for CINCUENTA 
MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES, “con lo que dicho 

Y capital se fija en DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONE 

Ley, 

ho...
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Foja 2 de 20 
AVES 

DIA PURA IU 3 A 

Ciao ER RADY BGHADOR: Conboeion , 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA SUCRES, La / 
en veinticuatro illoneS quinientos veintiocho mil noventA'y 
siete accioneslle diez “sucres cada unas y, b) la reformy de 
estatutos constantes/en la referida escritura Pública. 

      

- ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario $ $timo del 
cantón Guayaquil, V/tome nota al margen de la matriy de la es- 
critura pública que se aptucba, del contenido dela presente 
Resolución y sieite razón.de esta anotación, 

  

ARTICULO TERCERG.- Disponer. que "el Registrador Mercan- 
til. del cantón Guayaquil: a). in criba la referida escritura 
pública junto con la presente. RE soiución, archive una € 
de "dicha escritura y devuelva 

  

   
ARTICULO. CUARTO.- Disponer que el Notario dez cantón . 

Quito, a cuyo Cargo se encug ntra el protocolo que perteneció 
al doctor Olauedo dei Pozo triz de 
la escritura pública del 2 de noviembre de 1967y : 
cual sé camstitupó-la. compúñita en referencia, que ha proce- 
Gián a disminuir su capital social y a reformar sus estatutos 

   

—secisles mediante. la escritura púbiica que se aprueba por la 
Pre tReA NA e Sentará razón de este-enotación. 
Muprysoa) ets 0 la lira os pS e 93m O 

- ARTICULO QUINTO. - Disponer que y $ 
“indicada escritura púbiica se publiquef 
de los diarios de mayor circulación en 
piar de la publicación deberá entregas 

     

        

    
   

     

  

CUMPi.1DO, vuelva el expedieni 

COMUNIQUESE.- Dada y firz 
Compañías, en Guayaquil, 2 

Dr, Luis zar Bécxer 
INTENDENTE DEYCOMPAÑIAS ENCARGADO 

OAM/cut. 
Di: M0 

Y CERTIFICO:Que cen feche de hoy,queda inscrita es 
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ta Resoluci ón de fojas 8.340 a 8.345, Número 679 del Registro. Mercan 

_t11, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 4.748 del Reper_ 

torio .- Guayaquil, Abril veintidos 11 novecientos gene a Y sie 

te .- El Registredor Mercantil.- 
GU EY 

SAB HECTUR: MIGUEL : ALCIVAR - 
, Registrador Mercantil: del Cart Guayegú 

    

A e ON co y: Va A o DA a, 

CERTIFICO:: Que con fecha de Al se: tomb mota desesta Résolucin, a fo 

jas Sub; "760 del Registro Mercént11; Rubre' de Industriales de 1.969; 

e 898- del, meme > Registro. de Y v12 6. 134 del Registro Mercant11 de - 

5.263; 9. 336 “del «mismo. Regtetro de. 4. 9763. 13. ¿734 de: dicho: Rógtstro de 

- 1. 978; 7.350 del referido Registro de 1. 379; 2.913; le 1335 del expresa_ 

“do: Registro de 1.991; 1B. 366 3, 18.369 del Registro Mercant41, Rubro de 

_ Industriales ús” 1.982; 11.946 Uel mismo "egfétro. de 1,9835. 16. 490 del 
expresado Registro de.1. 984; 16. 500 -del antadi cho. Registro: de to 985; y» 0 

11.454 del/ Registro Mercantil, Rubro” de Industrigles” de 1; 986, “al mar- 

. gen de las inséripciones respectiyas»- “Gueyequil, Abril veintidos de 

mi1 novecientos. ochenta y slete.. >, El Re ¡strádor Mercantil 

  

      
   dado; ; Regsstró., IMgustriáles .- _Vale.- a 

  

  

a,


